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CARATUTA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.J IGUALA§DUOP-FAISMUN.URB-2023{04

DATOS DET CO TRATO
CONTRATO No. : IGUALA-SOUOP-fA|Si/iUICURE2O23{X!4

f IPO OE CONfRATO: CONTRATO DE OBRA PÚ8UC¡ A BASE DE PRECIOS UN]TARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

MoDAuDAD oE coNTRATAcTóN : ADruDrcActóf{ DtREcrA

FECHA DE FIRMA OEL CONTRATO : 23 de enero de 2023, 12:00 hrs

DATOS DEI. CONTRATISTA

CONTRAÍISTA : C. MANUET ATE ANDRO DOMINGUEZ OCAMPO.

PERSONA FISICA: C. MANUET ALUAI{DRO DOMI GU€Z OCAMP(,

RfCr OOOM881O06BIIG

REGISTRO/ DE PADRON : IGUAIA/SDUOP/LCPU/INSCR|P./2O22{137

DATOS OE LA OBRA
UTACIOfI DE DET B€iIITO JUARE¿

CAÑEROSTERRENOS DE tA FERIA Y FRACCIO AMIENTO CHOCOLIf{E5{IORIETA TETOLOAPAN D
OBRA

tA cotof{¡A cENfBo, cr{ ta oUDAD DE rGuAtA Mut{tcrPto Dt tGUAt A DE tA T DEPEf{DEr{ctA,

GUERRERO"

USICACIÓN : IGUAI.A DE I.A INDEPEIiIOENCIA

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS : REHABILITACIO DE PAVIMENÍO ASFATTICO

MONTO DEL CONTRATO C/IVA: S 878,9¿l{1.53 SUBTOTAT S

r.v.A. s

TOrAI 5

757,707.t5

121,233.18

878,9¡tO.53IMPORTE CON I.ETRA :

( ocHocrE Tos SETE TA Y OCHO Mrt NOVECTENTOS

cuAREf{TA PESOS s3l100 M.f{.)

MONTO DEI- ANTICIPO 30%: I
IVA DEt ANTICIPO: I

TOTAL DEL AtlTtClPO C/IVA: §

SUBrOfAr $
r.v¡. I

TOrAI s

227,312.21
36,369.95

263,682.16

PI,AZO DE EJECUCIÓN tNtcto TERMINACION DIAS NATURALES

26 DE EÍ{ERO OE 2023 6 DE I,ARZO tE m23 10 DIAS

PRESENTANDO ESTIMACIONESFORMA DE PAGO

tDos

| . ao24
D Eo U aR raFt U a L

aEct
DE 8AR

t At{GEI. ORDUÑA MORAÍ{.

r.9&q4 Y OE

E

ARIO DE SARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

ü
H. AYUlüTAttEt{TO DE tGUALA DE l ¡ilDEPE¡{DENCIA

GUERRERO 20.21 .20,21

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
PUBLICAS

AVE|IDA EMluAf{O ZAPATA S/I{, COL E5MERALDA CP: 'l@15, IGUAI DE l-A IÍ{DEPEÍ{DEI{OA,
DOMICIUO DEt CONTRATISTA : 

GUERRER'.

227,t12.21
36,359.95

263,682.16
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCAS.

C0NTRATO No. IGUALA-S0UOP-FAISMUN-URB-2023-004

CONTRATO DE OERA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESÍE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAilA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. MIGUEL ANGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA "LA SECRETARÍA'; Y POR LA OTRA PARTE ÉL C. TANUEL ALEJAT{DRO
OOTINGUEZ OCAtrPO, PERSONA FISICA CON ACT]VIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE

DENOMINARA'EL CONTRATISTA", Y ASI MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE AOUí
INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN COI{JUNTO COMO "LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSU

DE tl r¡aOePÉllOEraC(^

)- <: "^IiH'"
cl¡.a oE t B tocna l{¡crot{^t

I.4.. OUE EL CIUDADANOARQ. DAVID GATTA PÉREZ, AC
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORA
DE GUERRERO CON FECHA T1 OE JUNIO OE2021.

tJNIOO§ t\
i t4lr, AYUNTA IEIIIO I .

REDITA SU PERSONALIDAD CON LA CON

L Y DE PARTICIPACÓN CIUDADANA DEL

n*olr*tcLAR^t 
,:r_..H¡.I.. ES UN ÓNER¡¡O DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFI fnfi&r$t?,,F UÁ

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN EL

ESÍADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA tEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

,.2.. TIENE ESTABTEC,DO SU DOMIC,L,O EN tA CALtE VICEIJTE OUERRERO lto. ,, COLot{,A CEIüIRO,
CÓDrcO POSTAL IOOllO,IGUAIA DE LA INDEPEI{DE}¡CIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QIJE SURTIRAN SUS EFECTO§ LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES B(
ESTECONTRATO, Z

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL *'&5
DE GUERRERO NO. 3OI, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVE
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASU
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y
REALIZACÓN DE LAS OERAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO
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I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE I-A LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COI,IO
AL ARQ. TIGUEL AIGEL
Y OBRAS eÚauC{S .SE

l .,:r, l]:

sTAr$(#l
ESTfDL

ORDUIAT-QBAN EN SU C

EÍ{CUENTRA FAqWT4DO
¡.4 ,r,t t- i!z.t 2024

ARACTER DE SECRETARIO DE
PARA SUSCRIBIR LOS

:<o r¡o 1
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Y DEMAS ACTOS

IGUALA G
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secReraRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLlcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO.

I.6.-QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARÍICULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE.
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VL DE LA l.EY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE

C'GUERRERO; I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILI0AD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTA
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

'GUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUN

ru
o
cD
l¡t
E
ÉL

DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTE D a
P¡
u

LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDE
DISPONIBTE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNIC

hltgs://www.lransparenciarquala.qob.mx/ files/uqd/02140e5cd12M6eac24857ac0e966a1ba46'l38.pdf
ASI COMO LA l.EY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRE r
DISPONIBLE PARA SU CO¡ISULTA EN:

Numero 465

htt

uerrer0 ob.mx/trans arencia/instituto me oram¡ento udicial/201 7/Octubre/Le
MISMO SE MANIFIESTA QUE LA

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS

DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS D|SPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE
Ercn v neeus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBLcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrctpAL DE

ÍGUALA DE LA INDEPENOENCIA Y LEY465 OE RESPONSABÍLIDAOES AOMINISTRATIVAS PARA EL ESIAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARÁ CON: -
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE I.AS
DEmARCACTONES TERRTTORIALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSilUN) DEL EJERC|C|O FTSCAL 20A. jí

I.8.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL C. MANUEL ALEJANDRO DOTINGUEZ OCAT&P
pERsor,rA FrslcA cox AcrMoAo EHPRESARTAL EN VIRTUO 0E QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCTOIG§
TÉCNICAS Y ECONÓMrcAS A TRAVÉs D€L PRocEDIMIENTo DE: ADJUDIcAcIÓN DIREcTA EL CUAL*É
LLEVÓ A CABO EN EL CUMPI-IMIENTO A LO D'SPUESTO EN EL ARTíCULO 27 W tA LEY DE OBAS
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:PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

II..'EL COI{TRATISTA' DECLARA QIJE:
-J?

rí11 
'

,
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II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIOA POR LA COORDINACÍON DEL SÍSTEMA ESTATAL DE REGÍSTRO CIVIL, REPRESENTADA POR LA
PROFRA. MAR|A INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 01637 DE FECHA 07 DEIOVTETBRE
DE 1988.
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Resoonsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero.odf .
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secRelaRíl oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsllcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

II.2. ÉL C, TANUEL ALEJANDRO DOMNGUEZ OCATPO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON

ACTIVIDAD EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE
DTOCHN88I|!O6I2H2O(I, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO
zlt8.

iI.3..TIENE CAPACIOAD JURIOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONOICIONES TÉCNICAS

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS ÍRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

Y-ÍX r-t
(J

=t¡I

3

II.4.- ÍIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. ETILIATIOZ{PATA S/i¡, COL. ESTERATOA, CP.

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN 9a
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS L
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE

CONTRATO.

I q5
ur

t) l E
II.5.. SE ENCUENTRA REGISÍRADO EN LA SECREÍARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON

o-

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: DOOfIISSI(¡OGBI'G

REGTSTRO DEL INSTITUTO MEXTCANO DEL SEGURO SoCtAL (IMSS) E (NFONAVIT) B6¿lasae108

¿

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 

', 
2 Y

3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN

PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS Y ECONÓMICAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y
3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATVA y PARTTCULARES DE CONSTRUCCTÓKI
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRANSTÉ
TNTEGRAN ELPRESENTECONTRATO. 

s6
ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y A¡( o

I
!I

N

C'
.a

d-

(.)
<:

BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMB rEN FTRMADOS POR E
AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRAT

II,7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SIÍIO DONDE SE REALIZARAN L OBJET§

II.8,. EAJO PROTESIA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE tOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN EL ART|CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAE FI9rc,AS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUC6N DE LA SE IARIA DE LA FUNCIÓN

t¡,N:)OS
lG!.!r\.:,/.',:,ANA
ll, il, ,f I t.l,tl. aL21 - 2024

:1ñ;i_€i¡Rr¡. o§
¡,1(, 000, !¡i00¿lua
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lGr' \ l-,A

lt¿,
22

DE ESTE CONTRATO, A FrN DE CONSTDERAR TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN $r3r +
EJECUCÚN Y DE LOS PERMISOS pROprOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TlfL'.,_ \
EFECTO.

PÚBLICA.
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secRemnie DE DESARRoLLo URBAr{o y oBRAs púaLlces.

<{
ZEN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A I.¡AS SIGUIENTES;

CLAUSULAS

PRIIIERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENÍO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA" LA REALIZACÚN

o o
z
!!-
F:

'(.'

-u¡
o
a)
l¡¡
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DE LOS
CONSISTENTES EN: "REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO DEL PERIFERICO BENITO JUA
TRAMOS: CAÑEROS.TERRENOS DE LA FERIA Y FRACCIONAMIENTO CHOCOLINES.GLOR
TELOLOAPAN DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA O

INOEPENDENCIA, GUERRERO'', "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU IIERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABTECIOO POR LOS DIVERSOS ORDENAM
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

SEGUNOA: TONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 757,707.35 (SETECIENTOS

ctNcuENTA Y STETE MtL SETECTENTOS S|ETE PESOS 3t100 tt.N.), MÁS $ 121,2$.18 (CTENTO VETilTTUN

ilrL DOSCTENTOS TRETNTA Y TRES PESOS 18/100 frt.N,) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO

uN TMPORTE TOTAL $ 878,910.53 (OCHOCTENTOS SETENTA Y OCHO mL NOVECIENTOS CUARENTA
PESOS 53100 r.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MOOIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR tO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A

l,ri{lD
I.i;\ lcunla
ll . rtl,tlEñlt)
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f.l. rttlttatra

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENÍRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA (lI DE DICIEMBRE DE 2022, CON
NO. DE FOLIO 22ND776247I, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-D, PÁRRAFOS SEPTIMO,
Y NOVENO DEL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN, LAS REGLAS 21.8 Y 2.1.37¿.1.38 DE LA
RESOIUCIÓT{ MECELAilEA FISCAL PARA M23, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAT DE LA FEDERACóN
EL 27 OE DICIETBRE DE 2122, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRTBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

CARACTERI§TICAS DE LOS TRABAJOS: 1,693.92 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
I,693.92 M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE RIEGO DE LIGA A BASE DE EMULSION ASFALTICA FR-3 A
RAZOND DE f .3 LTSN'2, 1,693.92 M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE CARPETA DE 5 CMS DE ESPESOR

CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE Y .I,693.92 M2 DE LA LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA PARA SU

ENTREGA.

UNIDOS

)
..r-

/

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.
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secRernnin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsrJces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

TERCEM: PTAZO DE EJECUOÓñ
.EL CONTRAÍISÍA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUCIÓN {{t(CUARENTA) DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DfA 26 DE EilERO
Dfl M23 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 06 OE ÍTARZO DEL 2023, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCTAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTADOS EN ESTSí:
CONTRATO ¿

3É
¿,
t¡¡
6
lt
¡¡,
É
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CUARTA: DISPOIIIBILIOAO OE OGTAilEilES, PERTISOS, LICEITCIAS, OERECHOS DE
MATERTALES Y DEL INiIUEBLE

'LA SECRETARIA" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICTÓN DE "EL CONTRATTSTIf , EL(LOS) TNMUEBLE(S

EL(LOS)ouE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMo
DICTAt¡ENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITAC i
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO'COMO
CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARR
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMBTO FEDERAL, ESTAÍAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMI
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARÍA" NO PRORROGARA LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUII{T& DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcIÓN DE MATERIALES Y/O EOUIPOS DE INSTALACIÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARIA'OTORGARA AiITICIPO
DEL 30% ITRETNTA POR CIENTO) AL MONTO IOTAL DE LA PROPOSICÓN, y SERA PUESTO A
DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE I.A OBRA
Y CONTRA LA ENÍREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL <
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ATMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 6
rNrcro DE Li{ oBRA;ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERTALES DE CONSTRUCCTÓ6
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERA§
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBEry
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO

SEXTA: FORIilA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'
CONTRATO, SE P
FORMULACÓN DE
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA

DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE C

2g
-
¡
f,

Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTÉ.3' ,¡
AGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE ü:. i
ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAó DE ibs MÁiERIÁ,f,T- \

MAYOR A UN MES DIAS
RESIDENCIA DE OBRT
PARA EL PAGO DE LAS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-URB-2023.004

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA OOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA QUE SERA EL DíA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO IT,IIXIITIO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

Los 15 (outNcE) DÍAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REV|SAR, y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA OE LA INDEPENOENCIA, OENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR OE 20 (VEINTE} OÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR ú
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNrcAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALI
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN E

.' '- ;;i. ro,. -
ct¡¡ oE ta ea!§cra r¡ooai¡L

NO SE CONSIDEMRA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

l.r. aYUÑfatar€Nto 202¡ - 202a
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REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATIST

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚruICO NESPO¡¡SABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSIOS O POR SU PRESENTAC'ÓN JNCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS OE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA OE LOS TRABA.JOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRAEAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE(: ?
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA D€:'*.=REcEpclóNFlsrcAypARCtALDELosrRABAJos. 

f 6: _E¡
cuANDo 'LA SECRETARh' Resclruol ADMTNTSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo pon cnu$s. " s j
rMpurABLEs A EL coNTRATrsrA', L¡ Recepcó¡¡ pARcrAt ouEoAnA n;urclo DE'LA sEcRETAnfn'_{¿) 

-I =. ;-ouE LrourDARA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE pRocEDAN coMo RESULTADo DEL FrNreurTo;= 
S ;: ,.* :

I

i.'t
EL pAGo DE LAs ESTtMActoNES sE rrruonÁ poR AUToRTZADAS cuANDo 'r-t secRetrni¡' o¡tsiu-
RESoLVER RESpEcro DE su pRocEDENcrA, DENTRo oel rÉRurruo DE 20 (vErNTE) oins NrruRtrs,

QUE RESULTEN A CARGO DE,EE! J

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIOE¡ICIA DE
oBRA, EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENIE DE oBRA oeaeRÁ Hlcen coNSTAR eH u'effAcoRA,
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URAANO Y OBRAS PÚELICNS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-004

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE)DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÚN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE 'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEEERA CONSTAR POR ESCRITOT (J
-t¡f
6
U'
l¡t
É.
CL

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESI
CEIEBRAR CONVENIO ALGUNO.

o o
a
I

f,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR OE 20 (VETNTE) DIAS NATURAL
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OB
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CON
OE INDIRECTOS, FINANCIAMÍENTO, NI UTÍLIOAD.

€

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CONSÍRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II,6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRIÍAS DE "LA

SECRETARíA" ESTN POONA ORDENAR SU DEMOLrcÓN, REPARACÓN O REPOSICÓN INMEDIATA COT(
LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA "EZ
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN E§T(
CASO, 'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, POORA ORDENAR LA SUSPENSIÓ¡¡ TOTAL @
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I
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE TLEVE A CABO LA REPOSICÓh E
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO E

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETANh',I SOI-rcTUIi
DE 'EL CONTRAÍISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENI.@

U
|,

ESTABLECTDO EN EL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-A Y 21), COMO Sr SE TRAT4iTA _ -
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS'SE-
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR D|AS NATURALES DESDE
QUE SE VENCIÓ EL PIAZO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.

ü
4

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRAÍ ISTA', ESTE DEBERA
CORRESPONDIENTES,REINTEGRAR LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.004

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE I.AS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENÍE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'.

A
PRESENTAR FTANZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDE
SATISFACCÓN DE LA MISMA:

lreó (f
ah
¡¡¡
É,

2,-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLTGA A P
FlAt{zA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OC TNUZRS OESI
AUTORIZADA A FAYOR DE LA SECRETARh DE F'NANZAS Y ADM'NISTRACÓN DEL H, AYUNTAMIE BE

t

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1
!

OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRI
REALICE'LA SECRETAR|A'DE LA AD.'UDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS OE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

AI.. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN EL
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE L\ MANIFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA SECRETARh'; dz
c).. ouE LA F|ANZ{ ESTARA VrcENTE DURANTE LA SUBSTANCTACTÓN DE TODOS LOS RECURSq§<
LEGALES o Jurcros euE sE INTERPoNGAN poR PARTE BE'EL coNTRATrsrA'o'rA SEoRETARíA'á^9
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPEIENTE, Y O q
D).. OUE I.A AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS E.J
EJECUCTÓN PREVTSTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEy FEOERAL DE |NSrITUCTONES OE FTANZAS PAEI§
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO OE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES OÜEI
PREVE EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGÉ.
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ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA .¡
,/\

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE I,E--
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PTAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LAFTRMADELCONVENIO RESPECTTVO. {
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sEpTmA: GARANTÍA DE ANTropo y cuf{pLrMlE[To y vrcros ocuLTos oEL co]¡TRATo
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.URB-2023.004

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALOOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA", Y ESTE
HAGA PAGO DE l-A TOTALIDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTC|ONAL DENTRO DE LOS 20 (VE|NTE)
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, "LA SECRETARIA' DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS. ¿...¡

a
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE L
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS HSTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONÍRAVENCÓN AL CONTENIDO
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
DISPUESTO EN LOS ARTiCUIOS 66 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLCAS Y SERVTCIOS RELACTONAOO§
LAS MISMAS.

LOS TR4BAJOS SE GARANTTZARAñ DURANTE UN ?LAZO OE 1?(OOCEI MESES, CONTAOOS A pARTt

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PER
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMI o
DE LAS OELIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTR,ATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
fERMrNos oE Los ARTlcuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA
SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A Lo PREVISTo EN LA PÓLZA DE GARANT|A QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICUTO 66 OE LA TTY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APAREC'EREN DEFECTOS O V'CIOS OCULTOS EN LOS TRAEAJOS DENTRO DEL PL}¿O
CUBIERTO POR LA GARANTíA 'LA SECRETARíN' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ESTE H¡CI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTE9
DENTRO DE UN PTAZO MAXTMO DE 30 [RElNfA) DiAS NATURALES; TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SfE
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA SECRETARIE
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'I.'
SECRETARh'Y "EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA
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OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA,

,
''¡
4"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ES

CONCEPTOS O ACTIVIDADE S DE OBRA. PROG)a5
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-URB-2023-004

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSÍRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA OfR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE:
CARÁCTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO REL\TIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.I.A SECRETARIA'SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEt SUPERINTENDEN
io
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CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y 'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LOS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PÁRR¡To ot TsTA oLAUSULA.

NOVENA: REI-ACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡¡ICO RESPO¡¡SABLE DE LAS OBLIGACI
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASíCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETARIA.

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A. EMPLEA#
PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LO§:
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 OE LA LEY DE OERAS PÚBLCAS Y SERVÍCIOS REI.ACÍONAOOdJ

o

ag,
,,
i

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS
HUMANoS DEL ESTADo y poR LA ulLtzACtóN DE BTENES o sERvtcros DE pRocEDENcrA

RECURSQ*
ESTATAtsE

DECHA PRIIERA: RESPONSABILIDADES DE ,EL CoNTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE

SUJETARSE A TODOS LOS REGIáMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AU

EN MATERTA DE CONSTRUCCTÓN, SEGURTDAD, USO DE LA Vh PÚBLrcA" PROTECCIÓU ECOIÓCCNV OE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARÍA". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJU,CIOS OUE RESULTAREN PoR sU INoESERVANCIA SERAN A cARGo DE 

.Et CoNTMTISIA., QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA" POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONIXO{TE. l

¡t ¡.'. D

ri') I 
'

o 22

H. AYUXt^rlrE fO 20t! - 202a

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

a
tt



G
oG r  l.rPE¡O€rllcrr

ct¡r¡ oE ta BAt€a x co¡ t

H. AYUI{TATIETTO TUilICIPAL DE IGUALA
DE LA I]IDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -20?4

uNtDos
Gu/\ur\ GAhIA

lt. 
^Yullfat4¡ENTo 

202! - 202a

secREranie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB.2023-004

ASIMISMO, 'EL CONÍRAÍISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA TISICE O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARÍA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAFO, .
OEU ERTICUT-O ¿7 DE I.A LEY DE OBRA^S PÚBLICP"S Y SERVICIOS REUCIONADOS CON IÁS I,IISUES, §. :
CON MOTIVO OE U CESÓI DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA' SE ORIGI
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFEREM
tA LEY EN LA MATERIA o

DÉCIÍIIA SEGUNDA: SUPER\4S6I{ DE LoS TRABA.JoS
.I-I STCRTURI¡" DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICI

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS Eru CT RNIICUL t1
DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISM
RESTDENcTA DE oBRA DEBERA ESTAR uBtcADA EN EL stlo DE EJEcucóN DE Los TRABAJoS.

o
2
-
2)
i

=t¡.t
G
út
u¡
É
fL

l.-4.."1.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO OE OBRAS SIMILARES A LAS QIJE SE HARA CARGO,
.LA 

SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERIINENTES, RELACIONAOAS CON

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A .EL.

s: N

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE
ORDENADAS

A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O E¡¡ LOS I-U

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE VA?Ñ
oo

'fü
f

.rr.l i¡i ¡.r rqú.¡ on.,

<.o
C,

IY

E¿

DE ADOUISICÓN O DE FABRICACIÓN

DECIMA TERCERA: PENAS COWEI{CIONALES
"LA SECRETARI¡f Y "EL CONTRATISTIf, CONVTENEN PARA EL CASO OE
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLI
PENAS CONVENCIONALES:

A}.. .LA 
SECRETAR|A'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJÉTO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

,T
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LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO

rA.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8.2023-004

ESTAELECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SECRETARIA,
COMPARARA PERIÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARÍA' PROCEDENI I XRCER
LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES pOR EL NÚMERO DÉ r', i
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGR,AMA, HASTA LA DE REUSIÓI.'J: -

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚrurcRUEruTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE N
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE lr|

e¡
ü,
¡¡¡
É
A,

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPI'ESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN S
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR I.AS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAY
EFECTUADO, POR LO QUE "LA SECRETAR|A' LE REINTEGRARA EL IMPORTE OE LAS MISMAS QUE
MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

:
2-
i

I
LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA
TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CI.AUSUIá TERCERA DE ESTE CONTRATO, ÉSTOS NO
SE HAN CONCLUIDO,

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCTUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCIÓN ESTABLECTDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGFÁMA DE
TRABAJO, "LA SECRETARIN" M APIrcMA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTAOO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES OT
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TEFCERE
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SEE
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO : ü
EL TMPORÍE DE LAS RETENCTONES SE DESCONTARAN ADMTNTSTRATTVAMENTE DE LAS ESTTMAC|OU|§í
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. Y€Ü
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL AÍRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUf,<
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y OUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA ñEf

:?
^Níz¿<fo
-2-
:É
o o¿>
¿4¡ I

; ?.i

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

GENERAL QUE A JUICIO DE "I-lt?

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONT/ENC ES QUE SE APL

,ü

^.LA 
SECRETARIA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA

RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEt MISMO, HACIENDO EFECÍIVA LA GARANT|A DE CUMPLIM IENTO DEL

I¡ ..lANAr¡

NO
Ltcte
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

CONÍRATO, SI "LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

OÉCI]TA CUARTA.. fToDIFIcAcIoNES AL coNTRATo
.LA SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSAEILIDAD }: . .{
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENI
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CO¡ISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
(vEtNTtcrNco PoR crENTo) DEL MONTo O DEL PTAZO PACTADOS, Nt |MPL|QUEN VARTAC

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FOR

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELqCIONADOS CON LAS MISMAS O
TRqTADOS. z

)
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARíAN EL OBJETO
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUE
CONDICIONES- ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SER
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DI

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTTCAS ESENCIALES OEL O&IETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENTRSE

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE L\ LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS,

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SISE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CI"AUSULA TERCERA DE ESTE CONTRAÍO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA. 3

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS"A}

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALE6,:
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PA|F
"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESÍIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO OE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIOI.IES

ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO :
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SEGRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRAf O t{o. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

DEcI¡tA QUI}ITA: sUsPENsÓil TEMPoRAL DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARIA" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA

crr{^ D€ f^ aÁr.D€RA ¡acrox^L

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

I
CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETARíA' LI(
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO L,AS CAUSAS QUE LA MOÍIVAN, LA FE

DE SU INICIO Y DE LA PROBABTE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QU
CONSIDERAR EN LO REUTIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA OE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRE
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIAN
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUIS
ESTABLECÍOOS POR EL ARTíCULO 60 OE LA LEY OE OERAS PÚBLICAS Y SERVÍCIOS RELACIONAOOS
LAS MISMAS;ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SE
RELACIONADOS CON tAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruICMCHTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABTECIDO EN LA
CI.AUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
OAÑADOS O OESTRUTDOS Y É,SToS REQUTERAN SER REHABTLBADOS O REPUESTOS, OEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
0EFfclENclASolNcUMPLlMlENTosANTERfoRES,lMPUTABLEsA,ELcoNfRATlsfA.<

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAL\CÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO
RESPONSABILIDAO DE'EL CONTRATISTA'.
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EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE

TRABAJOS, 'LA SECRETAR|A' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRAfO.
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS TEGAI-ES, UNA VB' -,

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTNÓ DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclill sExr* REsc,s,ót{ ADt,NtsrRAflvA DEt coNTRATo.
"LA SECRETARIE' POONA, EN CUALQUIER MOMENfO, RESCINDIR ADM TIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIA" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAT, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS OUE MOTIVARON fA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CO
EST'PUTACIONES ESPECIFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QU&,) z

!1,
o
ah
¡¡l
É,
A.

CoNTRATTSTA',, DENTRO DEL ÍERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN

RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIB
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN
CASO'LA SECRETARIA',RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE f5 (QUTNCE) D|AS
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES "EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NEC

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARA
CORRESPONDIENTE. fl

t.
TRANSCURRIDO EL TERMINO DE 15 (OUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A'EL CONTRATISTA' PARA QUE
MANIFIESfE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERÍINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTT, T-I SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON S,qTISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEL FINIQTJITO, 'LA SECRETARIA' PODRA JUNTO CON'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALOOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
TNTERESES DE LAS PARTES (: ?
.LA SECRETARIA. PRooEDERA A LA REsc§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CoNTRATO CUANDO .EF T }g
coNTRATtSTA',TNCURRA EN ALGUNA DE LAS STGUTENTES CAUSAS: 3ü i _i í
0.. Sr "EL CONTRATTSTA" POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE

!o-::{:g=-:?iCoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLJCABLE EN LA MATERIA

[).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE NI
a

,ú
4

REPONER ALGUNA PARTE OE ELLOS, Q{JE HUBIERE SIDO DETECTADA COIáO DEFECTUOSA POR;.[A
SECRETARÍA'. ] - T

ffl).- st No EJECUTA LOS TRABAJOS 0E CONFORMTDAo CON LO ESTTPULAoO EN
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL

PORELSUEEBVISOR. r:¡: ;¡:
l.¡-..fl ¡2r..¡.. ., ...

11.': , I H. 4' i , ,,t 'r' .
\r\

LI(,:A:,- ,\
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDuOP.FAlSMUN.UR8.2023-001

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE

MATERIALES, ÍRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA OE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARíA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACÓN SATISFACTORIA DE tOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN DE tOS TRABAJOS Y, POR fANTO NO SÉT J

t¡,4

=úl¡¡
É,
CL.

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓ
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFER z
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALÍDAD, OE ENTREGA FISCA OE LAS AREAS DE
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE L
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA" ASI COMO CUANDO E

HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCU
MERCANTILES

Vl).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE1.A SECRETARIA'.

vilD.- sr "EL CoNTRAT|STA' NO DA A'LA SECRETARIA'O A LAS OEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, LAS FACILIOADES Y OATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

rx).. srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA
ESTABLECIBO COMO REQUISITO, TENER ESA NACTONALIOAO.

I xl- sr srENDo ExTRANJERo, rNVocA LA pRorEccúN DE su coBrERNo EN RELACóN coN
CONTRATO, Y

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUATQUIERA DE $E.
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A EAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN TX*
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE coNTRATo PoR.LA SECRETAR¡A', Esu pRoceoeRI e rounn INMEDIATAMENTE PosESÓN oE
I rt

,a

o
2
I
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VII}.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONÍRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-004

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADOA DEVOLVERA "LA SECRETARíA', EN UN TERMINO DE

10 (DIEZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL OFTCTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENÍO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA-: *
DOCUMENTACÚN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS a

EM'TIDA I-A RESOLUCÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A
CONTRATISTA', 'LA SECRETARIR" PRTCIUTONÁMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA,

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULÍANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN

LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUA

(,

=r¡Io
g,
u¡
É.
4

:?
i !a<(o-'¿.::*-i
o o .¡¡
z<'!
t=s

Z
l,

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN

ESCRITO DE DICHA FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS C,ARANTÍAS. EN

FINIQUITO DEBEM PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO

RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS OUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGA
"EL CONTRATISTA'.

DECITA SÉPnm: TERTINACóN ANTICIPADA DEL CONTRATO
.LA 

SECRETARÍA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE I-A LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SC*I RAZONABLES, ESIEN DEB'DAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC'ONEN<
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMIHACTÓN ANTTCIPADA DE ESTE COT{TRATO, SE DEBERAH REALTZAR L&
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETARÍA" LEVANTAR AC

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICAOOS POR

ARIICULO I51 DEL REGLAMENIO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVÍCIOS RELACIONAOOS
LAS MISMAS,

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CON TOA

(TRETNTA) DIAS
RESOLUCÓN, A

o
2g¡
:t
i

"Ef3'
LÜS'
NES_-

,

CONTRATISTA' POR'L\ SECRETARÍA', Ésrn pRoceoeRl e toulR INMEDTATA posESóN DE

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIO

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ASTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. :

t,

;)
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

'EL CONTRATTSTA',ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ)

DiAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN PoR ESCRITo DEL oFICIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANOO SE OÉ POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, OEBERA ELABORARSE EL 4
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y I71 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

DECIÚA OCTAVA: RECEPCÉN OE tos TRABAJoS

ü, (9 4
.JU

É¡

U)
t¡¡
É
c

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARIA
TRAVES DE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRES

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTE
INCLUIRA UNA RELACÓN OE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCI
cREDlTos A FAVoR o EN coNTM, y 'LA SECRETAR,A'EN uN rERMlNo DE 20 (vErNTE)
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, TA SECRETARI¡f ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ESMS ST CORRIJAN CONFORME A LqS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE POORA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'PARA LA

REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'I.A SECRETARIA'OPTE POR-

c
2g
¡
z

i

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,
(QUTNCE) D¡AS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTEN
SE INOICAN EN EL ARTiCULO 166 OEt REGLAMENTO OE LA
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

e
"LA SECRETARíA'POORA EFECTUAR RECErcIONES PARCIALES OE TRABAJOS EN LOS

I corurrluRcóN sE DETALLAN, stEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeutstros euE TA
SEÑALAN A CONTINUACÓN:

A).. CUANDO "LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTAOO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEM¡ RAZONABTfS, ESTEh
DEBIDAMENTE COMPROEADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

ttt\'Ji)s
lGl-'r". ,'. " 4i!A
H.Ai. I t:t':!21 2024

" n-._ i ¡'1". O :

.LA SECRETARIA'EN UN TERMINO DE/TÉ
F|SICA DE LoS MISMoS, MEDIANTEqr-

DRA COMO MíN|MO LOS RÉOU|STTOS 09É
LEY OE OB,RAS PÚBLCAS Y SERVCTAqI
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

B).. CUANoO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LoS TRABAJOS, SrA JUTCTO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES OE

UÍILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCÓN FISrcA y PARC|AL DE LOS TRABAJOS. 
r..

c).. cuANoo'LA SECRETARiA" OE PORTERMTNAoO ANTTCTPADAMENTE ESTECONTRATO, PAGARAA'EL'
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM

CUANDO ESTOS SCM RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

to ui
ci
v,
¡r¡
G

(l

D).. CUANDO'LA SECRETARiA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CA i
2
f,IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECREIAR

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR ¡ q-

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL,

DÉcIuA NovENA.. FINIQUITo Y TERTINAGóN DEL coI{TRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR "LA SECRETARIA" y "EL coNTRATtsrA'EN EsrE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FlNtoutro
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS.
"LA SECRETARh' OEB¡RA NOTTFTCAR pOR OFTCIO A 'EL CONTRATTSTA" A TRAVES DE Srür
REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE OE C¡NSTRUCcIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA E}T¡
euE sE LLEVARA A cABo EL FrNreurTo; 'EL coNTRATrsu're¡¡oRr LA oBLrcAcróN DE AcuorR.A<
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO. : O
EL OOCUMENTO EN EL OUE CONSTE EL FrNrOUrfO oEBERA REUNTR COMO Uf¡¡riVtO LOS REOUTSTTHS/

QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS V SCNVICI&] z
¡

z.
z

c¡

c.

()
tÉ

I

RELACIONADOS CON LAS MISMAS
) a

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS ZdJ
,

.L

,/\

(vErNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCTÓN FISTCA DE LOS TRABAJOS;
uncrÉruoose CoNSTAR r-os cRÉolros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN PARA CADA uruo g'
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. ¡J

pÁRmro ANTERToR, 'LA SEcRETAR¡A' pRocEDERA A ELABORARLO, DEBIENOO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMTNo DE 10 (DrEz) oírs ruRruRlles,
STGUTENTES A r.A FEcHA oE su el¡lsró¡¡ UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FIN rQrJtTo A
"EL coNTRATrsm", Esre reuom el rÉnurruo oe rs 1ourNcE)D

STE TERM
iRs ¡utuRlr-¡s peRn AI.EGARIO QUE

NAGEsrbN, sTA SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO E
DARApoRAcEpiffi trt JaJ;

f Gl'r', .-.iANA

u.a
3 - lr3Lt

2!2.1 .
lcr ,l-.r\

!\NO 19 de 22

INO NO REALIZA ALGU

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'Et CONTRATISTA' NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARíA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL ÍERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES S|GUTENTES. Sr

RESULTA OUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS.., *
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEAENI EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS-: J

INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN , COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL P m
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

EL REINTEGRO, 'I.A SECRETARÍA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS QUE SE ENCUENT

GO HASTA LA FECHA EN QUE SE PON

N()

COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PA
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARíA'. EN CASO DE NO OBTENER f

o
ag
I
a,
i

a:.
z.
t¡¡
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o,
¡!
c
Ét.

VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DÉ
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIR'Y'gI- COruMITI
EN ESTE coNTRATo, LA QUE DEBERA REUNIR coMo MíNIMo LoS REQUISIToS SEÑALADoS Po
ARTíCULO 172DEI REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

R

coN
LAS MISMAS

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE OENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

VGESIilA: OBLIGACIONES DE I.AS PARTES
.LA 

SECRETARIA'Y'EL CONÍRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA L\ EJECUCISf:.
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS AUEIO -
INTEGRAN, ASICOMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.
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OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO
ú¡llceue¡¡re UNA MANTFESTACóN DE'LA SEcRETARIA' y'EL CONTRATISTA'DE QUE NO
OTROS AOEUDOS Y POR LO TANTO SE TENORAN POR TERMINAOOS LOS OERECHOS Y
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE

CONTRATO,

PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OE tA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN

I

'5rart.
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-004

UGE$UA PRITERA: OTRAS ESTIPULACTONES
"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (C|NCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA EST|MAC|ÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARÍICULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA OE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGESIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN OE PNOELEilAS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUT

PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNIC
=¡¡lo
q)
¡a,
E

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIE

PROCEDIMIENTO:

o

2
f

:9t
:)
i

A).. "EL CONTRATISTA' SOLICITARA A'LA SECRETARIR", IT¡EOIMITC UN ESCRITO EN EL CUAL EXPON

EL PROBLEMA TEcNIco Y/o ADMINISTRATIVo oUE SE HAYA SUSCITADo ENTRE ET y n NESIOEIITE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACI

QUE SUSTENTE SU PETEIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIE
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. "LA SECRETARíA" DENTRO OE UN TERMTNO DE D|EZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FJN DE EMITIR UNA SOLUCÓN OUE DE TERMINOAL PROBLEMA PLANTEADO.

C)..'LA SECRETARíA', AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE

OBRA, PARA HACERI.A DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURAI.ES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. E|t/RANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMTENTO DE 'EL CONTRATTSTA' Y EL s
RÉsTDENTE DE oBRA, u soLuiróñ ÁoopinoÁ f se levnlrrlm AcrA ADMrNrsrRATrvA EN LA ouE Z
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBTENDOSE ANOTAR LOS MTSMOS EN LA B|TACORA 
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VGE$MA TERCERA: NACIOT{ALIDAD DE "EL CONTRATISTA' o<
"EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEOAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANffi J
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANÉ )
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA c
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN-
BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, LOS OERECHOS OERIVADOS BE ESTE CONTRATO.

UGE$IiA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPEÍENCIA.
PARA LA TNTERPRETACTÓñ y CUMPLTMÍENTO OEL PRESENTE CONTMTO, ASí COMO PARfuTO0O
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE

JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON
IoMETEN A 14

RESIDENCIA EII
qTA'RENUNCJ¡IGUALA DE LA INDEPENDE NCIA. ES

¡rxt -'ol'i
TADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-004

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A tOS 23 DIAS DEL MES

DE ENERO DE DOS TIL VEINTITRES.

POR EL "AYUNTAMIENTO'
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